
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha del documento con la firma 

electrónica 

 

Auto de trámite reconoce cesión de crédito – reconoce personería- compartir link 

Ejecutivo Prendario 54001400300120190030700 

 

Acéptese la cesión de los derechos de crédito que efectúa BANCO DE OCCIDENTE S.A. a 

favor de REFINANCIA S.A.S dentro del proceso ejecutivo seguido contra CERSAR ORLANDO 

BERMUDEZ MEDINA C.C 88.202.279, conforme a la previsión del artículo 1959 y siguientes del código 

civil. 

Reconózcase al Doctor Juan Pablo Castellanos Ávila, como apoderado judicial de REFINANCIA 

S.A.S en su calidad de cesionaria-acreedora. 

Compártasele por Secretaría el link de acceso del expediente a las partes. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: e3e43b96eb04a025ffd9a407abb2b01a8a3ed86b597ba49f0e4c3eda8c05a10f
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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